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RESOLUCTÓN Nol66/2023
RECHAZO EXPEDIENTE N'8794

PROVIDENCIA N'2818

Fecha de lngreso 03103123

Buin, 09 de mayo de 2023

VISTOS:

lngreso de Solicitud De Regularización de Obras de carácter no Estructural de acuerdo a
articulo 5.1 (ex art. 5.1.2) de la O.G.U.C. modificación del decreto supremo n"47 en
Decreto l3 con promulgación 03 de junio de 2021 y publicación 28 de febrero de 2022,
ingresado por Providencia N'2818 asignado a Expediente N"8794 de fecha de ingreso 03
de marzo de2023 de la propiedad ubicada Longitudinal Ruta 5 Sur N'4251;Local27,
Rol Sll 651-1, propiedad de lnmobiliaria Linderos SPA. y patrocinado por el profesional
Jonathan S. Molina C. (correo electrónico: jmolina@bavaria.c!)

CONSIDERANDO

Que el artículo 5.1 . este trámite no procederá emitir el Acta de observaciones señaladas en
elartículo 1.4.9. de la O.G.U.C. y se procederáarechazar elexpediente no cumple con los
siguientes requisitos:

FORMULARIO DE SOLICITUD

Carta al Director debe indicar Permiso de Edificación y Recepción final a la cual se
pretende acoger dichas modificaciones de carácter No Estructural.
lncluir en E.E.T.T. Permiso de Edificación y Recepción final.

PLANIMETRíA

Agregar plano escaneado aprobado en P.E. 106/2008 del expediente 3605

lndicar en plano general aprobado en P.E. N' 106/2008 cual y donde se ubica el Local2T
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RESUELVO:

2021 y publ¡cación 28 de febrero de 2022, ingresado por Prov
Expediente N'8794 de fecha de ingreso 17 de junio de 2022

1" Por lo anter¡ormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud De RegularizaciÓn de Obras
de carácter no Estructural de acuerdo a articulo 5.1 (ex art. 5.1.2) de la O.G.U.C.
modificación del decreto supremo n'47 en Decreto 13 con promulgaciÓn 03 de junio de

idencia N'2818 as¡gnado a
cuvos ant entes deben

ser ret¡rados d tro de los 15 días hábiles a oartir del recibo de la oresen comuntcacton

2' No obstante. siemDre sé oodrá real¡zar un n evo inoreso de sol¡citud. el al se estará al

mismo procedimiento v plazos establecidos articulo 5.1 (ex art. 5.1.2) de la O.G.U C

modificación d I decreto suDremo n'47 en creto 13 con Dromulqac¡ón 03 de iun¡o de
n 28 de febrer

Anótese, en el reg¡sko espec¡al de esta DirecciÓn de Obras Municipales, archivese los
orig¡nales y otórguese copia a los ¡nteresados.
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NDE
GUILLERMO IBACACH EZ

ItD ARQUITECT
DIRECTOR DE OBRAS M NICIPALES
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ffi- PROPIETARIO
- ARCHIVO DOM
. PROVIDENCIA N'2818
- EXPEDIENTE N'8794

Gonzalo Larrain Peña
Arquitecto Revisor
Dirección de Obras lvlunicipales
llustre Municipalidad de Bu¡n
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